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Cur\() !),'n"Il1IIl;!t"iúll Breve dc~crjpcl()n del lontenido ,\u5crlpción a áreas de conoclfllienlo

Tcóri,os I'raClicos

, " «Estructura Económica 'vtundíal \ del Ó 6 Estudio de los factores v procesos macroeCQ- Economía aplicada.
Esp30a». nóm~cos internaciona'les. con especial 3tcn·

I ción a España.
, " ({Documentación». 6 b Técnicas de uso documental. su catalogacIón Biblioteeonomía y documentación.

v referencia. Periodismo

'" «r.,'1ovimientos ArtÍstlCOS Contl'mpo- 6 6 Conformación y expresión artística en el si- Estética " teoría del arte. Historia del
r;1n('05). glo XX. arte,

,0 «Mercadotecnia» (opcional para 9 6 Aproximación a ¡as técnicas de sondeo, Organizacion de empresas.

Periodismo). 1\ medida y actuación sobre los mercados.
, " «Tecnololiía de la [nformoción tPrt'n<;a q

i
6 Estudio de las técnicas y procesos de materia- Comunicación audiovisual ) Publici-

Escrita))) (opcional para Pub\ic!d~lc\l lización de la información en sopones y dad.
medios de comunicación. .

Joaquín Balet Herrero y la Compañía "Barrelero, Sociedad Anónima",
contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Zaragoza de 15 de febrero de 1988, con
revocación parcial de la misma y estimación también parcial del recurso
contencioso-administrativo en el que se dictó, debemos anular y
anulamos el Decreto 52/1986, de 16 de mayo, de la Diputación General
de Aragón sobre aprobación definitiva de la adaptación-revisión del
Plan General de Ordenación Urbanfl de Zaragoza en el solo punto que
afecta al terreno litigioso, que se clasificara como urbano, c'on desestima·
ción del resto de las pretensiones en la demanda: sin hacer una expresa
imposición de costas.»

En consecuencia, el Consejo de Gobierno de la Diputación General
de Aragón ha dispuesto la publicación del referido fallo y que se cumpla
en sus propios términos la sentencia según lo previsto en los artícu
los 103 y siguientes de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Zaragoza, 19 de diciembre de 1989.-P. D., el Secretario general del
Departamento de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes,
José Maria Auria Pueyo.
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Martes 30 enero 1990

ACUERDO de 19 de diciembre de 1989. del Consejo de
Gobierno de la Diputación General de Aragón, por el que se
dispone el cumplimiemo de la sentencia dictada por la Sala
Tercera del Tribunal Supremo en' el recurso de apelación
interpueslO por doña Carmen BaJel Herrero. don Joaqufn
Balel Herrero y la Compañ¡'"a mercantil «(Barre/ero. Socie
dad Anónima;).

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON

2552

2912

La Sala Tercera del Tribunal Supremo h:J. d:~[Jdo sentencia el i 7 de
junio de 1989 e!1 el recurso de apelación Il1tc,puesto por doña M~IÍa del
Carnten. Ba!ct Herrero, don Jo?quin B~!~: E~iT~;-o y :a C0i~J.paüí¿¡
mercantil ({Barrelero, Sociedad Anónima>., ('~)Pra la sentencia dictada
en 15 de febrero de 1988 por la Sala de lo Comencwso-Administratlvo
de la .-1.udiencia Territorial de Zaragoza tn rt'curs.) sobre aprob~·;ión de
la adaptación-revisión del Plan General de Ordena(;ión Urbana de
Zaragoza.

El fallo de la citada sentencia es del tenor siguiente:

«Que estimando en parte el recurso de apelación interpuesto por la
representación procesal de dona María del Carmen Balet Herrero, don

2551 RESOLUClON de 22 de enero de 1990. de la Uml'ersidad
de .\Iurcia, por la que se publit:a la mod~ficación del Plan
de EstudiOS de la Espeoalidud de Historia Antigua y
Arq.ueolqgia, de la, Diyisióll de Geogra((a e Historia de la
Cnrrersldad de .\Iurclil.

Resultando que el Consejo de Universidades. a propuesta de la
Universidad de Murciao y por acuerdo de la Subcomisión de Planes de
Estudío 11. de 10 de octubre de 1989. ha resuelto homologar la
modificación del Plan de Estudios del segundo ciclo de la División de
Geografia e Historia (Especialidad de Historia ""ntigua y Arqueología)
de la Universidad de Murcia. aprobado por Orden de 18 de julio de 1979
(<<Boletín Oficial del Estado» de 25 de octubre). consistente en incluir la
asignatura de «Arqueología. \1étodos v Técnicas». en el cuarto curso del
citado Plan de Estudios: .

Considerando que es competencia de la Universidad de Murcia
ordenar l~ publicación de los Planes de Estudios homologados y sus
modificaCIOnes en el «Boletín Oficial del Estado»:

Vistos los Estatutos de la Universidad de Murcia. aprobados por
Real Decreto 1282/1985. de 19 de junio. y complementados por Real
Decreto 275/1986. de 10 de enero. así como el Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre. sobre directrices generales comunes de los planes
de estudios de los títulos de carácter oficial \' validez en todo el territorio
nacional. .

Este Rectorado acuerda ordenar la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» de la modificación del Plan de Estudios de la Especialidad
de Historia Antigua y Arqueología. de la División de Geografía e
Historia de la Universidad de Murcia. consistente en incluir la asigna
tura de «Arqueología. Métodos \' Técnicas». en el cuarto curso del citado
Plan de Estudios. .

Murcia. 12 de enero de 1990.-El Rcc1:Jr. Antonio Soler ,'\ndrés.


